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SUBASTA DE OBRAS
Durante los veinte días hábiles 

siguientes al de la publicación de 
«ste anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se admitirán en la 
Secretaría de lá Diputación de diez 

trece horas, proposiciones para 
optar a la siguiente subasta de 
obras:

«Reparación de explanación y 
firme de los caminos vecinales de 
Castañares de Rioja a Baños de 
Eioja y Castañares de Rioja a la ’ 
Estación de ferrocarril de Haro a 
Ezcaray, Kms. 1'200 y PlOO». El ) 
precio tipo de esta subasta es de ' 
185,654)95 pesetas. La fianza pro- I 
'Visional' será de 3.713‘09 pesetas ’ 

^equivalente al dos -por ciento del ' 
precio tipo. Plazo de ejecución es 
de seis meses. • j
La apertura de las plicas se celebra-, 
rá en la Diputación a las .trece ho- 
ra^ del día hábil al de terminación 
■del plazo de presentación de propo- 

. siciones.
Las plicas se presentará en so

bre cerrado que podrá ser lacrado 
y precintado y en que figurará la 
inscripción de. . (aquí se hará cons
tar el título de la obra de objeto de 
la subasta). Dentro de las plicas 
irán contenidas las proposiciones 
ajustadas rigurosamete al modelo 
que abajo figura,- el Carnet de em
presa con Documento de Identidad 

' del firmante de la ..proposición, eP 
Documento que acredite la constru- 
eión de la' garantía provisional y 
una declaración en la que el Ifcita- 
dor afirme bajo su responsabilidad, 
ho hallarse comprendido en ningu
no de casos -de incapacidad o In
compatibilidad de los artículos 4.° 
y 5.° del vigente Reglarnento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. Los que concurran en re-

presentación de otra persona o de 
una Sociedad acompañarán asimis
mo los poderes bastanteados a su 
costa por el Secretario de la Cor
poración y.en su efecto por el Ofi
cial Letrado.

La garantía definitiva será del 
cuatro por ciento del precio de la .

■ adjudicación provisional.
' Quedan de manifiesto en la Se- 

cretaria de la Diputación el Pliega
I de Condiciones, Proyecto y demás 
, documentos afectados a esta su- 
j basta.
i MODELO DE PROPOSICION

D vecino de.
con domicilio en .......número... 
se compromete a la ejecución de 
las obras de._.... .(aquí el título de 
la obra), de conformidad al.proyec
to y Priego de condiones, en la can
tidad de....................pesetas (en le
tra). Señala comó domicilio para 
oir notificaciones en esta Capitai el 
de D . .... .calle nú
mero. (para los domiciliados 
fuera de Logroño). (Fecha y firma 
del proponente.

Logroño, 30 de septiembre de 
1961.

EL PRESIDENTE,
Juan Antonio Martínez Bretón

1539

C.omisaría de aguas del

NOTA-ANUNCIO
1372

Por D.' Esteban Marino Merino 
y en representación de D. Javier y 
D.® María Cristina Busagoiti, pro
pietarios de la finca Recajo, en tér
mino municipal de Viana (Navarra)' 
se solicita en escrito de 30 de agos-

-to de 1961 autorización para eje
cutar obras de defensa de la expre
sada finca, marginal con el río Ébro 
ya que dicen que las existentes 
fueron destruidas por las avenidas 

I extraordinarias del mes de enero 
det corriente-año. -

Se presenta a tal efecto proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Gami
nos D. Alipio Uriarte, en Bilbao a 
22 de noviembre de 1960, en el que 
se manifiesta que la finalidad prin
cipal del mismo es la de reconstruir 
fas defensas existentes, por medio 
de una presa de restauración de 
márgenes que impida. el paso de 
nuevas avenidas por el nuevo cau
ce abierto por el río, definiéndose 
en el expre'sado'proyecto el detalle 
de las obras a realizar.

Lo que se-hace público para ge
neral conocimiento y p a r a que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición puedan dirigirse, 
por escrito, haciendo las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o^bien ante la Alcaldía corres
pondiente dentre del plazo de 30 
días, naturales y consecutivos, a 
partir de la fecha dé publicación 
de la presente nota en el B. O; de 
la Provincia, a cuyo efecto estarán 
de manifiesto expediente y proyec
to en las oficinas de es^a Comisa
ría de Aguas, Zaragoza;, General 
Mola n° 26;!®, durante las horas 
hábiles de las mismas y por .el pla
zo indicado.

Zaragoza 15 de septiembre Í901.
El Comisario Jefe de Aguas

Juan /^eguart

1343
Por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento dé San Asensio /Logroño) se 
ha solicitado de esta Comisaría de Aguas 
en escrito de 1« de septiembre de ' 1961, 
la práctica de las operaciones de apeo y 
deslinde de la finca que dice ser propie
dad del citado Ayuntamiento, inscrita a 
su nombre en el Registro de le Propie
dad de Haro, habida cuenta de las incl*
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dencias que se producen con motivo de la 
extracción de áridos, según comunicación 
del exprsado Ayuntamiento.

La finca linda: Norte con don Baldo- 
mero Vargas -hoy Víctor MetoJa-; Sur, 
término municipal de Hormllleja; E¿te, 
rio Najerllla, y Oeste, don Martín Aba- ¡ 
k>s -hoy camino y don Saturnino Vlilaro. | 

Se hace público para general conoci
miento, por medio del Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño, que se va a pro
ceder a la operación de deslinde indica* 
da, pudlendo los afectados pór la misma 
presentar en el plazo de 30 días contados 
desde la fecha de publicación de esta no
ta en el citado Diario Oficial -y por es
crito-, tanto en la Alcaldía respectiva co
mo ^n esta Comisaría, cuantas reclama
ciones estimen pertinentes a su derecho 
y pedir, todos los datos o “aclaraciones que 
-Juzguen oportunos para el esclarecimien
to del iniciado deslinde, principalmente 
en lo que se refiere al terreno que inva
den las máximas crecidas - ordinarias en 
trayecto de que se trata, todo ello de con
formidad con la Real Orden de 9 de jub
ilo de 1886.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1961.
J. REGUART

1483

Miníslerio de IHiras Póbliees,
DIRECCION GENERAL DE 

OBERAS HIDRAULICAS
1377

Visto el expediente instado por 
D. Pedro López de Heredia Ugalde, 
como Apoderado General de Ló
pez Heredia Viña Tondonia, S. A., 
domiciliada en Haro, Barrio de la 
Estación, sin número, en solicitud 
de un aprovechamiento de aguas ■ 
del río Ebro, para riego por asper
sión de la finca «Tondonia*.
• Esta Comisaria de Aguas, de 
conformidad con los informes emi
tidos, con esta fecha, acuerda:

A) Aprobar el proyecto presen
tado, suscrito, por el Ingeniero de 
Caminos D Eduardo de Bordons, 
en Zaragoza y 21 de mayo de 1960, 
en el que figura un presupuesto de 
pesetas 164.513,00.

B) Otorgar la concesión solici
tada con sujección a las siguientes 
condiciones:

l .°—Se otorga' a R. López de 
Heredia-Viña Tondonia, S. A., la 
concesión de un caudal,de 13,88 
l|seg. en jornada de 8 horas, de 
aguas derivadas de1 río Ebro en 
término municipal de Haro (Logro
ño), con destino a riego por asper
sión de una finça de 12 Has. El vo
lunten máximo de agua empleado 
por hectárea y año será de 5.000 
metros cúbicos.

2/—La'instalación se ajustará al . 

proyecto suscrito en Zaragoza a 21 
de mayo de 1960 por ,el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos D. 
Eduardo Bordons, pero limitando 
la utilización diaria de dicha instala
ción a ocho horas.

3 .®—Esta concesión se otorgá 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
no siendo responsable la Adminis
tración de la disminución o falta 
quepudiera resultar del caudal con
cedido, cualquiera que sea la cau
sa.

4 .^—Esta concesión queda suje
ta a cuanto previene la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, al 
Reglamento para su aplicación, a 
la Ley relativa al Contrato de Tra
baja obrero, seguros y cuntas dis
posiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

5/—La instalación deberá que
dar realizada dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión, de- 
biéndo el concesionario dar aviso 
a esta Comisaría de Aguas de la 
terminación déla misma al¡objeto 
de levantar Acta, en la que se hará 
constar el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen- 

'zarse la explotación del aprovecha
miento hasta que aquella haya sido 
aprobada por la Superioridad.

6 .®—-El concesionario es respon
sable de ios perjuicios de tedo gé
nero que puedan producirse a par
ticulares o al interés público, sien
do de cuenta del mismo los gastos 
que origine la inspección y vigilan
cia de esta concesión.

7 .^—Serán causa de caducidad 
de la presente concesión, además 
de las que determina la Ley Gene
ral de Obras Públicas, el incumpli
miento por parte del concesionario 
de cualquiera de estas cláusulas.

^.8—Queda sujeta esta concesión 
al pago de canón correspondiente 
a regadíos - autorizados, gracias a 
la existencia de las obras de regu
lación de las aportaciones de la 
cuenca hidrográfica realizadas por 
el Estado..

Lo que se^hace público en este 
B. O. para ."general conocimiento.

Zaragoza, 8 de septiembre de

El Comisario Jefe
J. jReguart

1485

Imp. Provincial

Audiencia de Burgos
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
1407

Por el procurador D. Luciano 
j. Pérez Córdova, en nombre y 
con poder de Tabc calera S. A.»^ 
se ha interpuesto recurso con
tencioso—administrativo sobre re
vocación de los Fallos dictados por 
el Tribunal Económico—adminis
trativo de Logroño de fechas 29 29' 
de abril de 1961, en reclamacianes 
interpuestas contra liquidaciones 
practicadas por Impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo personal..

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Vigente Ley de esta jurisdic
ción, se pública este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto, y qui
sieren coadyuvar en- él a la Admi
nistración.

Burgos, a 16 de septiembre de 
1961.

El Secretario de la Sala

1522

Delegación de Hacienda
IMPUESTO DE CANON DE 

SUPERFICIE DE MINAS
. , 1346'

Finalizado el día 31 de diciembre 
último el plazo oara hacer efectivo 
en el Tesoro el Impuesto de Canon 
de Superficie de Minas correspoii- , 
diente al ejercicio de 1961, se no-' 
tífica por medio del presente anun
cio a los concesionario? de minas 
radicantes en esta provinéia que a 
continuación se relacionan y a los 
cuales, por ignorarse su domicilio, 
no pudo en su día hacerse in
dividualmente, el importe a que as
cienden sus descubiertos por este 
concepto,- en evitación de los per- 

^juicios que del incumplimiento de 
dicha obligación pudieran derivarse 
a tenor de lo dispuesto en la vigen
te legislación del Tributo:

Nombre de la Mina. Túneles de 
los Moros. »

Municipio en que radica. Jubera.
Concesionario. Compañía VascO' 

Riojana, S. L.
Impórte de{ descubierto. 45846.
Nombre de la Mina. Túneles de 

los Cristianos. Sta. Engracia id. 
1.139‘65.
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Nombre de la Mina Santa Lucía 
id. id. 763’60.

Total ptas.'8 361'42.
Logroño 14 septiembre 1961.
El Admor. de Rentas Públicas.

V.° B..'’
El Delegado de Hacienda.

1484

IMPUESTO SOBRE LOS REN
DIMIENTOS DEL TRABAJO 

PERSONAL
1374

Habiendo sido impuesta multa 
por falta de presentación de la de
claración de Impuesto sobre los 
Rendimientos dél Trabajo Personal 
a los Ayuntamientos relacionados 
al final dé la presente y no habien
do sido ingresado el importe de la 
misma, se publica dicha relación en 
este periódico oficial, para co- 
nocimieríto de los Ayuntamientos 
interesados a quienes se concede 
un. plazo de 15 días a partir del 
siguiente a la publicación de la pre
sente en el B. O. de esta provincia 
para realizar dicho ingreso, trans-- 
currido el cual si no lo han efectua
do, Ies será expedida la oportuna 
certficación de apremio.

RELACION QUE SE CITA
: Ayúntamientos. Peseta^

Tirgo. 4° trim. 1960. . 200.
Zarzosa, id. 200.
Cuzcurrita. id 100.
Logroño 18 septiembre 1961.
El Admor. Rentas Públicas.

V.® B.°
El Delegado de Hacienda 

Antonio ■ balero
1489

Gobierno Civil 
de la Provincia

apertura del periodo de
CAZA MENOR

, Se pone en conocimiento del pú- 
“«co en general que el día 8 del 

en curso se levanta da veda de 
especies de caza menor, de 

’Jerdo con lo dispuesto en el apar- 
B) de la Orden del 'Ministerio 

/Agricultura de 30 de mayo, in- 
dJi 'provincTa

1 de julio próximo pasado.

Se interesa de la Guardia Civil, 
j Guardería Forestal, Guardería Ru

ral y demás agentes de la autoridad 
la más escrupulosa vigilau Ja para 
evitar la muerte de ctras especies 
no autorizadas, denunciando a los 
Tribunales de la jurisdición ordina
ria las infracciones que se cometan

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

I Logroño, 1 de octubre de 1C6| .

El Gobernador Civil

Ayuntamiento de Haro

SUBASTA DE MATERIALES 
ELECTRICOá

1421
Habiéndose aprobado por este 

Ayuntamiento la venta en pública 
subasta, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla expuesto 
en la Secretaría Municipal los días 
laborables y durante las horas de 
oficina, por el presente anuncio se 
hace público que por .el sistema de 
pliegos cerrados se efectuará la su
basta de lo siguiente:

Lote 1.—Dos grupos gemelos_de 
moto-bombas centrífugas KLEIN, 
de dos turbinas, por una elevación 
de 68 metros v un caudal de 90.^000 

Jitros hora, con sus correspondieh- 
ted placas de asiento en fundición, 
55.000 pesetas.

f Lote 2.—Un motor Siernens 
Schukert de 45 H. P., 220(380 vol
tios, 1450 revulsiones por. m'nuto, 

, en enjinetes de .antifricción y para 
' arranque por reostato n.-47.579 en 
’ marcha, 28.000.
1 Lote 3.—Un motor Siemens 

Schukert de 45 H. P., 220(380 vol
tios, 1450 r. p. m. de cojinetes de 
antrificción y arranque por reostato 
n ° 45.868, tiene torcido el eje del 
inducido, 20 000

Lote 4. —Un motor General Eléc
trica Española de 44 H. P., 220(380 
voltios, 1450 r p. m en cojinetes 
de bola, y arrranque por reostato 
n.® 284.730, en marcha 28 000.

Lote 5.—Urr motor ELSA de 45 
H. P., 220(380 voltios, 1450 r. p; m. 
en cojinetes de bola y arranque por 
reostato n.® 57.097, en marcha, 
28.000. .1 

Lote 6.—Dos reostatos Siemens- í 
en baño de aceite, para 45 H. P , 4 
4.000. ■ )

Lote 7.—Un cuadro de manió- ! 
bras Siemens con interruptor y cor- ’ 
tacircuitos, en mal uso, 900. / 

( Lote 8 —Cuatro poleas acanala
das, para 6 correas trapazoidales 
serie C. 2.400

Lote 9.—Seis correas trapezoi
dales 8 C, 540.

Lote 10.—Dos soportes de hierro 
U. 120

Lote 11.—Dos carriles tensores 
para los mototes, 450.

Para optar a la subasta es nece
saria la previa fianza o garantía 
provisional del 3®(o con que el lote 
figura en la subasta, gue se consti
tuirán en las formas previstas en el 
artículo 75 y siguiente del Regla
mento de Contratación Locál. La 
fianza definitiva consistirá en el 
6°(o del importe de la adjudicación.

El importe en que la subasta se 
adjudique se ingresará en la De
positaría Municipal y con indepen
dencia de la fianza o garantía, en 
el término de 20 días a contar del 
siguiente al que se ie notifique la 
adjudicación definitiva.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se redactarán conforme al 
rnodelo inserto a continuación, 
reintegrándose con una póliza del 
Estado de 6 pesetas y un sello Mu
nicipal de 2 pesetas y se presenta
rán en la Secretaría Municipal du
rante las horas de oficina, en el 
plazo de 20 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de’ 
la provincia y finalizando a las 14 
horas, del día vigésimo. Serán in- 

! das en sobre cerrado que ^drá ser 
■ lacrado y precintado y en el que fi

gurará la inscripción; «Proposición 
I para, optar a la subasta de materia- 
• les eléctricos anunciado por el Ex

celentísimo Ayunt amiento de Ha
ro». Se acompañará el documento 

, de identidad, el de constitución de 
la fianza y declaración jurada de 
capacidad.

Là apertura de plicas o sobres se 
realizará en la Casa Consistorial al 
las 12 horas del día siguiente hábil 
al en que terminóelplazo de presen
tación de proposiciones, celebrán
dose el acto con arreglo a las nor
mas del articulo 34 del Reglamen
to, debiendo concurrir los licitado- 
res por sí o por medio de represen
tante o mandatorio acompañando 
en este último caso, poder declara- 
lio. bastante a costa del interesado 
por un Letrado ejerciente en esta 
Ciudad.

Serán de cuenta y cargo del ad
judicatario los gastos de anuncios, 
escrituras, contribuciones e im
puestos, y demás que legalmente 
se deriven de esta subasta y-expe- 
diciitc.

MODELO DE PROPOSICION
D ......... mayor de edad, 

de profesión ........vecino de..........
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provincia de..domiciliado en 
la,,; .... n.®.........con carnet de 
identidad n °..... .enterado de ias 
■condiciones económico administra
tivas para la subasta de materiales 
eléctricos, anunciada por el Exce
lentísimo» Ayuntamiento de Haro, 
acepta todas y cada una de las con
diciones contenidas en el pliego v 
ofrece por el remate de:
Lote l.° La cantidaí'(en letra) ptas.
Lote 2.° »
Lote 3.° »

Î, 

z » '

>

»

» »

»

Lote 4.“ » » > »

Lote 5.° » » »-" > »

Lote 6.“ » » » » »

Lote 7.° » Î » »

Lote¿.° » » > »

Lote 9.® » » » » »

Lote 10.° » » » » >>

Lote 11» » » , » »

Se adjunta el resguardo acredi
tativo haber constitu.do -la fianza 
de . . •...........................ptas y demás
documentos que se exigen (fecha y 
firma,

MODELO .de DECLARACION

- El que suscribe declara bajo su 
respon-sabi'idadad,.a ios electos del 
arto 30 del Reglamento de Contra
tación de 1953 que no esta afeotos 
de incapacidad ni, de incompatibili
dad para optar a la subasta de ma
terial elécirico anunciado por el 
Ayuntamjeiilb de Haro (fecha y fir
ma). ; . . ■ ■

H iro. a 27 de septiembre de 1961'

El- Alcalde

- • 1535 '

. ANUNCIO DE SUBASTA
1391

.A las 10 horas del día 21 de oc
tubre del presente año se celebra
rán en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Nestares,^con intervalos de' 
15 minutos, las subastas de los 
aprovechamientos forestales co
rrespondientes al año 196b62 c .e' 
a continuación se relacionan:

Monte-Dehesa y Pago Privativo.
1 .®—120 robles con 44 m3 de 

madera y 20 de leña, precio base 
20.800 ptas Indemnizaciones y 
otros pagos 1.417‘90.

2 ® 30 hayas con 36. m3 de ma
dera y 14 de leña, precio base 
28.040 ptas. Indemnizaciones y 
oíros: 1.329‘60.

3 .®—99 robles con 37 m3 Ole má- 

dera y 12 de leña, precio base 
17.250 ptas. Indemnizaciones y 
otros: 1.292‘80.

4 ®—100 m3 de leña gruesa y 50 
de ramaje (corta a matarrasa de ro
ble y arranque de maleza), de roble 

maleza, precio base 11.000 pe- 
^setas Indemnizaciones y otros: 
1.28840.

5^—200 m3 de boj y maleza 
(arranque de boj y maleza), precio 
base 2.000 ptas. Indemnizaciones y 
otros 745. - '

JÉi"®—Pastos.—Superficie 330 Ha. 
350 lanares, 30 cabras y 40 vacu
no, precio base 8.050.

Monte Moncalvillo.
7 .® —102 hayas con 85 m3 de 

madera y 40 de leña, precio base 
53.000 pesetas Indemnizaciones y 
otros 2.152‘90

I ■ 8 ®—100 hayas, con 70 m3 de 
madera y 40 de leña, precio base 
50^900 ptas. Indemnizaciones y de
más 1.9Q2‘40.

9 .®—200 m3 de ramaje de encina 
(limpia de. enema y arranque de 
maleza) precio base 5 000 ptas. In
demnizaciones y otros 775.

10 .® —900 Ha. de pastos, 150 1a-’ 
nares 100 cabríos y 140 vacunos, 
precio báse 10.8,50 ptas. Indemni
zaciones y otros 1.354‘60'.

De quedar desiertas se celebra- 
' rá segunda subasta a la misma Ho

ra del día 25
' - Los pliegos de condiciones fa

cultativas y" económico—adminis- 
. trativas se ha-an de manifiesto en 
j la Secretaría Municipal, siendo los 

gastos^de anuncio por cuenta ,de 
‘ los adjudicatarios. .
! Nestares,''a 16 de septiembre de 

1961-

El Alcalde

1507.

- ANUNCIO - i 

7388 
Han sido presentadas en la Se

cretaría Municipal, las solicitudes 
de los señores D. - Antonio San 
Martín Garrido, D. Juan Cruz 
Sáenz y D. Angel 'Extremiana Ma
rín para tomar parte en el concur
so como aspirantes al concurso 
oposición dé la plaza auxiliar Ad
ministrativo de este Ayuntamiento. 

. Peticiones desestimadas nin
guna. ’ : 

. Villoslada de Cameros a 17 ,de 
septiembre dé 1961.

El Alcalde
1504

Anuncio
-1404

Transcurridos 20 días hábiles a; 
contar desde et siguiente de apare

cer este anuncio en el B. O de la 
Provincia, se procederá en esté 
Ayuntamiento a celebrar 1 is subas
tas correspondientes al plan de 
aprovechamientos forestales año 
1961-62, en el monte denominado 
Dehesa y Vacariza, de la perte
nencia de este Municipio, y en la 
forma siguiente;

LEÑAS .

1 .° LOTE.—A las 10 horas. 13} 
encinas con 134 m3 de leña gruesa 
y 40 m3 de ramaje, al sitio Barran
co de los Tejeros. Tasación 31.TÍ 
pts. Indice 39.687'50 pts Indemni
zaciones 1 400‘25 pts. Entresaca,

2 .° LOTE.—A 1as 10‘30 horas, 91 
encinas y 6 robles, con 43 m3 de 
leña gruesa y 13 m3 de ramaje, al 
sitio Valdemarrachan,' que se eje
cutará a entresaca. T a sa c i óa 
10.195 pts. Indice 12.74375 pts, 
Indemiitzaciones 845 pts.

MADERAS

l.° LOTE.—A las 11 horas, 60 
bayas Con 110 m3 de madera y Ti 
m3 de leña gruesa, al sitio denomi
nado Las Suertes. Tasación 73.86(1 
pts Indice 92.325 pts. Indemniza
ciones 2.610'30 pts.

2 ° LOTE. -A las 11'30 horas, 
61 bayas con-14 m3 de madera y31 
m3 de leña gruesa a! sitio San Cris
tóbal. Tasación 11 030 pts. Indi-,f 
13 825 pts Indemnizaciones 963'23 
pts

3 ." LOTE —A las 12 horas, 51 
hayas con l 15 m3 de madera y 45 
m3 de leña gruesa, al sitio Llana 
Campillo. Tasación 75.095 ptas. In
dice 93 868 pts. 75 "|o. Indemniza
ción2,56370 pts'

PASTOS

1." LO PE.—A- las 12'30 horas, 
900 H®s. para 1 300 lanares 16.0ca
brios 140 V a c.u n o s. Tasación 
25.400 pesetas Jndemnizacionei 
1.961 50 pts.

Estas subastas se ajustarán a’tó 
disposiciones vigentes sobre esta 
clase de aprovechamientos y/' 
pliego de condiciones económid 
administrativo que obra .'en la Se
cretaría de esta Ay untamiento .t 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios.

Si - quedare desierta alguna de 
estas subastas se-,volverá a cele 
brar a los ocho días hábiles s- 
guientes y en. las mismas coiid- 
clones que en la pri nera.

Ledesma de lá Cogolla a 21 de 
septiembre dé 1961.

El Alcalde
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